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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 
Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “Por medio del cual se adopta el Plan de 

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras públicas “Bogotá Camina 

segura 2024-2027” 

 
Conforme al artículo 85, del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 

presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No.368 de 2024 “Por medio 

del cual se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras 

públicas “Bogotá Camina segura 2024-2027”. 

 

En el Objetivo 3. Bogotá confía en su potencial. Programa 19. Desarrollo empresarial, 
productividad y empleo, adiciónese la siguiente Meta:  
 

TIPO/ARTÍCULO 
TEXTO PARA 
ADICIONAR 

RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Nueva Meta.  Efectuar tres (3) estrategias o 
programas de contingencia 
entre la Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, la 
Secretaría Distrital de 
Planeación, la Secretaría 
Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia, el 
Instituto de Desarrollo Urbano 
(IDU) y Policía Metropolitana 
de Bogotá para adecuar 
alternativas como subsidios a 
la nómina, debido a las 
externalidades negativas 
causadas en el tejido 
económico en los sectores de 
mayor intervención de 
infraestructura urbana y cuyo 
retraso en su ejecución sea 
mayor a 6 meses. Estas 
estrategias deben atender a 
tres aspectos esenciales:  
1. Su adecuación debe 
efectuarse en un plazo no 
mayor a tres (3) meses;  

Las obras civiles tienen un impacto 
en la estructura social y económica 
de la ciudad. Es así que resulta 
necesario considerar el efecto 
integral de estas inversiones en la 
vida de los ciudadanos. Para tal 
efecto, la propuesta previamente 
planteada busca la acción 
interinstitucional para atender de 
manera oportuna y provisional los 
efectos negativos de la ejecución 
de obras de infraestructura pública. 
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2. Debe considerar un 
componente de reactivación 
económica y  
 
3. Debe implementar un 
esquema de seguridad 
focalizado que atienda a las 
necesidades y puntos clave de 
los negocios más afectados. 
 
Para el cumplimiento de esta 
Meta la administración distrital 
deberá caracterizar el 70% de 
las personas que se han visto 
afectadas por las 
intervenciones de 
infraestructura. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                          
 


